
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinticinco (25) de Marzo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00356.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  solicitado  en  el  memorial  que  obra  a  folios  preliminares  del  presente
cuaderno,  allegado  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte  actora  el  09  de
febrero pasado (derivado No. 98 del expediente digital) y con fundamento
en el artículo 565 del C. G. del Proceso, el Despacho,

DISPONE:

1.  Por  secretaría  líbrese  oficio  a  la  entidad  financiera  BANCO  DE
BOGOTÁ, para que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 565 del
C.  G.  del  Proceso,  se  proceda  a  suspender  cualquier  acción  ejecutiva
encaminada a lograr el cobro de las acreencias a cargo del deudor EIXER
ALBERTO LÓPEZ ÁLVAREZ, identificado con la C. C. No. 16.647.298,
lo cual debió ocurrir desde el 27 de Mayo del año 2021 (fecha en que se
profirió auto de apertura del proceso de Trámite de Insolvencia de Persona
Natural no Comerciante promovido por el deudor en mención) – derivado
No. 02 del expediente digital.

Procédase de conformidad por secretaría y adjúntese al oficio copia del auto
calendado 27 de mayo del  año 2021.   Lo anterior  para  los  fines  legales
pertinentes a que haya lugar.-

2. Por secretaría líbrese oficio al Juzgado Segundo (02) Promiscuo Municipal
de  Acacias  (Meta),  para  que  se  sirva  remitir  a  este  Despacho Judicial  el
proceso Ejecutivo No. 2019 - 00448 promovido por la entidad financiera
BANCO DE BOGOTÁ en contra del deudor EIXER ALBERTO LÓPEZ
ÁLVAREZ, identificado con la C. C. No. 16.647.298, el cual cursa en esa
sede judicial.  Igualmente deberá dejarse a disposición de este Despacho las
medidas cautelares decretadas dentro del proceso en referencia, acorde a lo
normado por el artículo 565, numeral 7° del C. G. del Proceso.-

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(3)



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 053, hoy 28 de marzo   de 2022  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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